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CONVENIO GENERAL DE COLABORAClóN QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL CENTRO DE BACHILLERATO
TECNOLóGlCO INDUTRIAL Y DE SERVICIOS N0. 218, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA ººa
CBTIS zisºª, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL LIC. PAULINO URIEL LóPEZ MARTíNEZ, EN SU
CARACTER DE REPRESENANTE LEGAL, Y POR LA OTRA LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DEL VALLE DEL
MEZQUITAL A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA UTVM", REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL DR. LEONCIO MARAÑÓN PRIEGO, EN SU CARÁCTER DE RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, Y
CUANDO CONCURRAN DE MANERA CONJUNTA, SE LES DENOMINARA "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS
S?GUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

DECLARACIONES

(Z?

I. El"CBTIS218",declaraatravésdesuRepresentanteLegal:

1.1 QueesunainstitucióndecarácterpúblicoquedependedelaDirecciónGeneraldeEducaciónTecnológica
Industrial adscrita a la Subsecretaria de Educación Media Superior, quienes a su vez dependen de la Secretaría de
Educación Pública (SEP), a la que en términos del artículo 38 de la Ley Orgánica de la Administracíón Pública Federal
y el artículo ( depende la institución para DGETI es 17) del Reglamento Interior de la Secretaría de Educación Pública
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 15 de septiembre del 2020 le corresponde el ejercicio de la
función social educativa, sin perjuicio de concurrencia de las Entidades Federativas.

1.2 Que el Lic. Paulino Uriel López Martínez, en su carácter de Director o Responsable de la Dirección quien
acredita su responsabilidad y nombramiento de acuerdo con el oficio folio 0051 /2026 de fecha 28 de octubre del 2026,
expedido a su favor por la C. Tania Holga Rodríguez Mora Subsecretaria de Educación Media Superior a esa fecha,
y que cuenta con las facultades para la celebración del presente instrumento.

1.3 Que de conformidad con lo establecido en el manual de organización de los Centros de Estudíos
Tecnológicos Industrial y de Servicios y para los Centros de Bachillerato Tecnológico Industrial (CETIS) y de Servicios
iCBTlS), le corresponde entre otras funciones, el establecer los convenios de vinculación del plantel con el sector
productivo de bienes y servicios local y regíonal, con el fin de planear, dirigír, controlar y evaluar las actividades
académicas, de vinculación y administrativas del plantel, promover cursos de capacitación y actualización para su
personal docente; así como promover actividades de mejoramiento científico, técnico, docente, cultural y depoítivo del
pIantel en una muestra de apoyo recíproco.

1.4 Que para efectos del presente convenio, declara tener su domicilio en Carretera Tlaxcoapan Doxey Km.l.
Tel. 7787370327 e-mail: cbtis2'l8.dir@dgeti.sems.gob.mx y se identifica con clave del Centro de trabajo 13DCTOOO31.

S

.,)

Il, "LAUTVM",declaraatravésdesuRepresentantelegal:

11.1 2.l.MedianteDecreto,PublicadoenelPeriódicoOficialdelEstadodeHidalgo,el29dejuliodel996,seCreó
a la Universídad Tecnológica del Valle del Mezquital, así como el Decreto que Modifica al Díverso que Creó a la
Universidad Tecnológica del Valle del Mezquital, publicado en el Periódico Oficial de la entidad, número 32, tomo
CXL!X del "l de agosto de 2016.

11.2. Que es un Organismo Descentralizado de la Administración Pública Estatal, dotado de personalidad jurídica
patrimonío propio, sectorizado a la Secretaría de Educación Pública del Estado de Hidalgo.

11.3 Que tiene como objeto entre otros:
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11.3. Ampliar las posibilidades de la Educación Superior Tecnológica a fin de contribuir, a través del proceso educativo,
a mejorar las condiciones de vida de la población hidalguense.

Il.3.3. Foímar estudiantes en el nivel de Técnico Superiore Universitario, con aptitud para la aplicación de
conocimientos y la solución creativa de problemas, con un sentido de innovación en la incorporación de los avances
científicos y tecnológicos.

11.4. Que el Dr. Leoncío Marañón Priego, en su carácter de Rector, es el representante legal de la Universidad
Tecnológica del Valle del Mezquital, de conformidad a ios aítículos 71, Fracción Xll de la Constitución Política del
Estado de Hidalgo y del 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo así como lo
díspone el Artículo 10º del [)ecreto que Modifica al Diverso que Creó a la Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital, publícado en el Periódico Oficial del Estado el Ol de agosto de 2016.

,?

11.5. Que las facultades legales que le corresponden como Rector de la Universidad Tecnológica del Valle del
Mezquital, no le han sido modificadas y amplíadas, revocadas o suprimidas, de conforrnidad con el Artículo 14º,
Fracción Xll del Decreto antes referido.

11.6. Que, por así convenir a sus intereses en el cumplimiento de los programas de desarrollo de la Educación Superior
Tecnológica, ha decídído coomínar sus esfuerzos para las causas descritas en la cláusula primera del presente
convenio.

2.7. Que señala como domicilio legal para los efectos del presente convenio el propio inmueble de la institución, que
se ubica en carretera Ixmiquilpan - Capula kilómetro 4, sin número, Colonia EI Nith, Municipio de Ixmiquilpan, Código
Postal 42300, Estado de Hidalgo; y se encuentra inscrito en el Registro Federal de Contribuyentes con el número
UTV960729U3.

Declaran "LAS PARTES":

111.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad y facultades con que se ostentan y tienen interés en celebrai
el presente Convenio, para lograr beneficios mutuos en favor de sus representadas.

?li

', 1

Ili2 Que el presente convenio marco de colaboración, asi como los convenios específicos que del mismo deriven,
se regirán por los términos y condiciones previstas en este instrumento jurídico.

111.3 Queactúansindolo,malafe,lesiónocualquierotrovicioensuconsentimiento,quepudieraafectarlavalidez
de ese convenio de colaboración

111.4 Que, en virtud de lo expuesto en las anteriores declaraciones, celebran el presente Convenio en los términos
y condiciones que se estipulan en las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA. - Del Objeto.

La finalidad del presente Convenio es establecer las bases generales para la colaboracíón conjunta en mateíia de:
desarrollo profesional, bolsa de trabajo, capacitación, ínvestigación, transferencia de tecnologías de diversa índole,
asesoría técnica y/o servicios tecnológicos, el desarrol!o y difusión de proyectos sustentables de interés común, visitas

2/7



krP
»lÁNaII9k{IíuMB

í? Y pai?

]
'l-,j

»,6J
)',?'W

universidad Tecw:noMgíca
%zquitaldel I[aÑe-Ñej ÑI

'iÍ EDUCACIÓN
@víl SEbl:lElAí'!i.AL)cEDUpAClONPU!3LltA

?
74t'J'l

guiadas, prácticas y estadias del estudiantado, difusión y desarrollo de actividades artisticas, deportivas, culturales,
proyectos de beneficio social en los campos afines de interés para "LAS PARTES", en los términos de las atribuciones
que les confieen las leyes que los ngen y mediante Convenios Específicos o Anexos Técnicos, en beneficio del
desarrollo mutuo.

SEGUNDA. ALCANCES

"LAS PARTES" acuerdan que ios alcances del presente convenio involucran los aspectos que se detallan a
continuación: ?

A. Formación y especialización de recursos humanos
a. Organizar, asesorar y coordinar a estudiantes de "LA UTVM" para desarrollar prácticas profesionales,

estadía, formación dual, en proyectos derivados de este instrumento, de conformidad con la norínativa
institucional vigente.

Promover y Ilevar a cabo estancias temporales de docentes que sean propuestos por "LA UTVM", para
realizar proyectos derivados de las lineas de investigación vigentes.
Organizar y realizar conjuntamente cursos, seminarios, conferencias, simposios, exposiciones, mesas de
trabajo, talleres, congresos y otros eventos que sean de interés para el personal de "LAS PARTES",

d. Realizar visitas de aproximación o guiadas, con fines informativos o didácticos.

b.

',,

C.

B. Investigaciones conjuntas
a. Desarrollar proyectos conjuntos de investigación e innovación científica-tecnológica en las áreas de interés

para ambas partes, que deriven de las líneas de investígación vigentes
b. lncluirdocentesmexicanosyextranjerosdereconocidaexperienciaprofesionalparadesarrollarlosproyectos

de investigación y desarrollo cientifico-tecnológico, humanístico y cultural, para que participen en pro;
conjuntos. S

S

C. Desarrollo tecnológico y académico
a. Desarrollar tecnologia conjunta para contribuir a la solucíón de pmblemas locales, regionales, estatales

nacionales.

b. Proporcionar servicios tecnológicos, asesoría técnica especializada, de acuerdo a las necesidades y
requerímientos de los solicitantes.

Prestar servicios en materia de formación de recursos humanos de nivel T.S.U y Licenciatura, cooperación y
desarrollo académico para la formación de grupos de expertos.

d. Colaborar con los sectores público, privado y social en la consolidación del desarrollo tecnológico y la
nnovación.

Elaborar, promover, organizar, asesorar e impartir conjuntamente cursos de especialización, actualización
profesional, diplomados y certificaciones, que perrnitan la formación de los cuadros profesionales altamente
especializados.

e.

C.

%
'1)

}

D. Intercambio de inforrnación. "LAíS PARTES" acuerdan intercambiar información científica, técnica y estadística, } '»
que permita la realización de estudios o investigaciones en materia de interés mutuo, que faciliten los intercambios
académicos y de estudiantes, guardando siempre la secrecía necesaria frente a terceros.
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E. Asesoría técnica o académica. Esta colaboración se dará a petición expresa de "LAS PARTES" mediante acuerdo
mutuo sobre los térrninos y las condiciones que regirán las asesorías, en cada caso concreto, según se establezca
en el respectivo convenio especifico de colaboración.

TERCERA. - De los compromisos "DE LAS PARTES"
Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio General y de acuerdo a sus necesidades "LAS PARTES"
Ilevarán a cabo actividades de colaboración que, de manera enunciativa, más no limitativa, se enlistan a continuación:

1. Aportar los recursos académicos y materiales que se detallen en Convenio Específico o Anexo Técnico. ,?

2. Asegurar la participación en las actividades convenidas de estudiantes y personal académico altamente
especializado en el tema.

3. Proporcionar a la otra parte toda la información necesaria para el cumplimiento de Convenio Especifico o Anexo
Técnico, en los térmínos que se establezcan.

«

4. Permitir el acceso a sus instalaciones y recursos académicos al personal que la otra parte designe en cada
Convenío Específico o Anexo Técnico, en los términos que respectivamente se establezcan.

5. Promover la participación del estudiantado y personal en los proyectos conjuntos que se acuerden del presente
instrumento en el marco de este Convenio General.

6. Dar crédito y reconocimiento a la otra parte durante el desarrollo de las diversas actividades, así como registrar
su participación en las publicaciones o certíficaciones que de ellas resulten, difundir en medios de
comunicación, incluir logo en el sitio y los sistemas de redes sociales de "LAS PARTES".

7. Desarrollar un programa para la aceptación de estudiantes que deseen prestar su servicio social o estadíí
apoyando a proyectos de investigación.

8. Apoyar y promover la realización de actividades de investigación de manera conjunta. %
CUARTA, CONVENIOS ESPECIF?COS

Para la realización de las acciones previstas en el presente convenio, "LAS PARTES" podrán presentar por escrito
programas específicos de trabajo para colaborar en tareas de mutuo interés, los cuales, de ser aprobados por
ambas partes, serán considerados Convenios Específicos de colaboración o Anexos Técnicos y formarán parte
integral del presente instrumento.

Los convenios especificos no podrán oponerse a las cláusulas del presente Convenio General de Colaboración y
deberán señalar con precisión el objeto y programa de las actividades concretas a realizar, las obligaciones de cada
una de "LAS PARTES", el calendario de actividades y, en su caso, la titularidad de los derechos de autor o de
pmpiedad industrial que corresponda a "LAS PARTES", atendiendo al porcentaje de colaboración o realización de
los trabajos de investigación u obras en general, publicación de resultados, presupuestos requeridos, apoitacíones de
recursos humanos, técnicos, materiales y financíeros, los gastos de transportacíón, alimentacíón y hospedaje del
personal que intervenga en el desarrollo de los proyectos específicos y las demás que acuerden "LAS PARTES", l
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incluyendo todos los datos necesarios para determinar con exactitud motivos, fines y alcances de cada uno de los
proyectos, los cuales deberán siempre estar equilibrados en beneficios y obligaciones.

QUINTA. . RESPONSABLES TÉCNICOS

"LAS PARTES" convienen en integrar un grupo de trabajo conjunto, encargado de realizar el debido seguimiento y
cumplímiento del objeto del presente convenio y los que de él se deriven, con facultades para conocer y resolver de
común acuerdo los asuntos derivados de su aplicación, según sea el caso.
Los responsables tendrán las siguientes facultades:

Determinar y aprobar las acciones factibles de ejecución;
Dar seguimiento a los compromisos asumidos y evaluar los resultados; y
Las demás que de común acuerdo deterrninen "LAS PARTES".

(?

Para el cumplimiento de las obligaciones que a cada cual corresponden en las cláusulas descritas, "LAS PARTES"
designan como personal de enlace, respectivamente:

a) Por parte de "CBTIS 2'l8", Lic. Paulino Uriel López Martínez, director del plantel que para efectos del
presente convenio, declara tener su domicilio en Carretera Tlaxcoapan Doxey Km.l. Tel. 7787370327 e-mail:
cbtis21 8.dir@dgeti.sems.gob.mx y al Dr. Keops Xeki García Galván, vinculador del CBTIS 218, con mismo domicilio
ye-maíl?l8.vinculacion d eti.sems. ob.mxnúmerotelefónico7731199635.

?;

b) Por parte de "LA UTVM", la L.D. Rocío Marilí Olguín Cuevas, Directora de Vinculación y Extensión
Universitaria, para efectos del contacto el correo electróníco es d?ir.vincu!acior@ityrü.edu.mx y número telefónico
759 72 3 27 89 al 93 ext. 9107, 9108, la Dra. Anamely García Castro, Subdirectora de la Unidad Académica de
Tezontepec para efectos de contacto, el correo electrónico es: s??. i?utvm.edü.m?.p y número telefónico 759 72
3 27 89 al 93 ext. 9202 y a la

SEXTA. . PROPIEDAD INTELECTUAL

La propiedad intelectual que resulte de los trabajos realizados con motivo de este Convenio General de Colaboración'
estará sujeta a las disposiciones legales aplicables y a los instrumentos específicos que sobre el particular suscriban
"LAS PARTES", otorgando el reconocimiento correspondiente a quienes hayan participado en la ejecución de dichos
trabajos, observando lo dispuesto por la Ley Federal del Derecho de Autor, su reglamento y demás normatividad
aplícable.

SÉPTIMA. . RELAClóN LABORAL
Bajo ninguna circunstancia podrá interpretarse este convenio como un contrato de prestación de servicios de índole
mercantil, en consecuencia, "LAS PARTES" acuerdan que no podrán generar obligaciones de carácter laboral con
respecto a los recursos humanos que intervienen.

OCTAVA. - CONF?DENCIAL?DAD

"LAS PARTES" convíenen en mantener un principio general de confidencialidad a fin de proteger sus derechos de
autor. En todo caso se buscará evitar el tráfico o apropiación índebida del conocimiento, información u objeto generado
en el cumplimiento del presente convenio; por lo tanto, "LAS PARTES" reconocen que toda la información y/o

?
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documentación a que tengan acceso, que les sea reveiada y/o se entreguen relacionada con la celebración del
presente convenio y/o con motivo de los Anexos Técnicos y Convenios Específicos, en todo tiempo y aún terminado
el mismo, la inforrnación que emane de la suscripción del mismo tendrá el carácter de confidencial, ya que dicha
información podría representar un activo va!ioso para alguna de ellas.

La confidencialidad aquí pactada busca también proteger, en beneficio de quienes los han desarrollado, la estructura
y concepto de los cursos, seminarios, díplomados, maestrias, investigaciones y avances tecnológicos o
administratívos que se logren durante la implementación del presente Convenio General de Colaboración, Convenios
Especificos y de sus Anexos Técnicos.

"LAS PARTES" convienen en mantener bajo estricta confidencialidad la información de carácter técnico y financiero?
en los casos en que así se estipule en los Convenios Específicos y Anexos Técnicos, respecto a las actívidades
materia de este Convenio General de Colaboración. En caso de infringir esta cláusula la paíe responsable deberá
reparar daños y perjuicios y se hará acreedora a las penas impuesta por las autorídades competentes.

NOVENA. . RESPONSABIL?DAD DE "LAS PARTES" ?'

"LAS PARTES" manifiestan que en un caso fortuito o de fuerza mayor que impida parcial o totalmente la ejecución
del presente convenio, revisarán de común acuerdo el avance de trabajos o actividades para establecer las bases
para la suspensión, continuación o terminación de la relación entre ambas. En su caso, los acuerdos de continuación
o finiquito se establecerán por escrito y se agregarán a este Convenio General de Colaboración o al Convenio
Específico que corresponda en cada caso concreto.

,,(

DÉCIMA..VlGENCIA

El presente convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firrna, por tiempo determinado de DOS años. Corl el
propósito de mantenerlo actualízado "LAS PARTES" podrán modificarlo, adicionarlo o renovarlo, dando a conocej a
la contra parte con 15 días de anticipación, las cuales se realizarán de forma expíesa y dichas modificaciones
agregarán al mismo como protocolos. La vigencia de este convenío no será afectada por la sucesión legal y legítii
de las personas titulares representantes de "LAS PARTES". Sin embargo, podrá ser rescindido por cualesquiera de
"LAS PARTES", cuando existan circunstancias que lo justifiquen y previo aviso mediante notificación escrita a la otra
con 60 dias hábiles, tiempo en el cual los responsables técnicos analizarán las causas de rescisión y propondrán a
"LAS PARTES" vías de solución. Queda pactado que los Convenios Específícos o Anexos Técnicos que al momento
de la terminación de este Convenio General estén pendientes de cumplimiento, deberán ser continuados hasta su
total terminación, tambíén podrá ser prorrogado por consentimiento mutuo mediante escrito a solicitud expresa de
"LAS PARTES",

's

DÉCIMA PRIMERA. . CONTROVERSIAS E INTERPRETAC?ÓN

"LAS PARTES" manifiestan que el presente convenio de colaboración es producto de la buena fe, expresando para
todos los efectos legales procedentes que el presente documento se encuentra libre de cualquier vicio de
consentímíento, tales como error, dolo, íntimidacíón o violencia, basándose su suscnpción en la honradez, legalidad,
solidaridad y seriedad de "LAS PARTES", por lo que el contenido del presente acuerdo de voluntades deberá ser
interpretado conforme a la letra del mismo.
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"LAS PARTES" convienen que realizarán todas las acciones que estén a su alcance y sean inherentes a su
cumplimiento, sin embargo en caso de presentarse alguna discrepancia sobre la interpretación o ejecución, deberá
negociarse y resolverla en conjunto agotando todas las medidas conciliatorias posibles, respondiendo a los principios
de la buena fe, equidad y justicia, si no se lograse una solución al respecto en un plazo de quince dias hábiles después
de identificado y comunicado entre "LAS PARTES", el presente instrumento quedará sin efectos y se propondrán las
medidas necesarias para evitar daños y perjuicios tanto a ellas como a terceros.

Leído debidamente y enteradas "LAS PARTES" del alcance y contenido legal de sus cláusulas, firman de
conformidad el presente convenio en dos ejemplares, en Ixmiquilpan, Hgo; a los 1 Á dias del mes de enero de 2026.

;':;?,7)
];?

í-tíc. íúu-wo -URIEL LóPEZ MARTíNEZ
REPRESENTANTE LEGAL

TESTIGOS

r:k
DR. i$oc,H ,,, N í%íí:ao

LIC. KE-OPS XEKI GARCíA GALVAN
JEFE DEL DPTO DE V}NCULAClóN CBTIS 218

?4
É.R0-CÍO A ÍOLG ÍNCUEVASi.ic. ROCí0 íWaí oidíÑ-cu?í=vús

DIRECTORA DE visqtii.úciós Y EXTENSlóN
UN?VÉRSITAR?A

,,/

1JANGEí'ES GARCíA
-GENERAL

Ultima hoja del Convenio General de Colaboración que celebran por una paíte el "CBWntada por Lic. Paulino uriel López Martinez, en su carácter
de Represent?nte Legal, y por la otra la Univeraidad Tecnológica del Valle del Mezquital, represenmdo por el Dr. Leoncio Marañón 'Priego, Rector, celebrado el
14 de enero de 2026.
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